
"POR EL CUAL SE INTRODUCEN ALGUNAS MODIFICACIONES A LOS 

ARTfcULOS 42.18. y 43.1.8 DE LA LEY 715 DE 2001". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTfCULO 1.- El artículo 42.18 de la Ley 715 de 2001 quedará así: 

Artículo 42.18. Reglamentar el uso de los recursos destinados por las 
entidades territoriales para financiar los Tribunales Seccionales de Ética 
Médica y Odontológica Y los Tribunales Departamentales Y Disfritales 

Éticos de Enfermería. 

ARTíCULO 2.- El artículo 43.1.8 de la Ley 715 de 2001 quedará así: 

Artículo 43.1 .8.· Financiar los Tribunales Secciona les de Ética Médica y 
Odontológica Y los Tribunales Departamentales Y Disfritales Éticos de 
Enfermería Y vigilar la correcta utilización de los recursos. 

ARTíCULO 3. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
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